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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral 

de la referencia, informando que es necesario fijar nueva fecha para audiencia. 

Sírvase Proveer.  

 

Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2017 00735 00  

DEMANDANTE   Sandra Mercedes Ortegón Cárdenas  C.C. No.  52.718.223 

DEMANDADA  Banco de Bogotá 

PRETENSIÓN   Indemnización por despido sin justa causa. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y toda vez que no es posible adelantar la 

audiencia programada para el 15 de diciembre de 2022 por temas administrativos 

al interior del despacho, se procederá a adelantarla para el martes 

inmediatamente anterior. 

 

Así las cosas, se Resuelve: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el MARTES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), como nueva fecha para llevar a cabo 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, la cual se realizará de manera virtual por 

medio de la plataforma Microsoft Teams, a la cual podrán ingresar dando click en 

el siguiente enlace:  

INGRESO A LA AUDIENCIA 

  

Se deja constancia que en ella será evacuada la totalidad de las pruebas 

decretadas a favor de las partes y de ser posible se constituirá el Despacho en 

AUDIENCIA PÚBLICA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO.  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 21 DE OCTUBRE DE 2022.  
 

Por ESTADO No. 159 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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